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lío I clin
. Al «ño........  

Al semestre
Se suscribe en Soria, en la Intervención de Pondos de la Diputación 

urovincial. Siendo el pago adelantado. .
p Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im- 
paesto del timbre, una peseta por i naerdóu, lo alonará el anunciante.

- Se publica " 
todos los días, excepto 
los domingos j’ tiestas 

principales

franqHeo

X3S HÜOOHIFOION
75 pesetas.
37 50 id. 1 .a . No se insertará ninguna comunicación olicial que no venga re 

^istrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
> 2.a Los-anuncios no oüciales, se inseyturán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór-‘

- dones de 3 de Abril de 1881 t 9 de Enero de 1892. •

Gobiei'iio civil de la urovincia
CllfCULAR NÚM. . 120 .

Convocada por lo Dirección ge
neral Me ^Administración local 
Junta general de representantes 
de Colegios provinciales deSe- 
fti-etarios, Interventores y Depo
sitarios, figurando entre los actos 
ui^ serié de conferencias sobre' 
divulgación de la ley de Régimen 
local, con el fin de que pueda asis- ■ 
tirel mayor número posible de 
funcionarios, quedan autorizados 
los seilores Alcaldes de la provin
cia para conceder permiso a los 
funcionarios pertenecientes a di 
dios Cuerpos nacionales para que 
concurran a los actos que han de 
celebrarse, los cuales tendrán lu- 
gav en Madrid durante los días 9 
al 12del actual.

Loque se hace público en est^ 
periódico oficial para general co- - 
nocí miento. • ■ .
1 ¡Soria 4 de Junio de 1946

El Gobernador, 
IÍ'08 • J K 8 U S P O S A Q A

CIRCULAR NÓM. 121,
El señor Comandante de Puesto 

déla Guardia civil de Berlanga 
de Duero, me participaque le han 
sido robadas al vecino de. Aguile
ra Nieomedes Sacristán Vespe* i
nas, violentando puerta de la 
enadra, una yegua recien parida ' 
de cinco a seis años; pelo negro, 
c/incortada, cola larga, estrella 
Manía, frente lunar blanco, be-
liada cuatro extremidades, alza- 
'la 1‘45. Supunese autores grupo 
(le gitanos dos o tres hombres, una 
mujer, cuatro o’cinco niños yjo- 
v°ii bien parecida, unos 15 anos, , 

muy morenos y mal vesti- 
.dos. ■ " \

' Lo que se hace público en este 
periódico oticial para general co
cimiento. “

Soria 1 de Junio de 1946.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 122
El Rr. Comandante del puesto 

dé la Guardia civil de Valdeal- 
me comunica que ha com-

paiecido ante la casa cuartel 
.de dicha localidad el vecino de
Blacos Licerato Paso Antón, ma
nifestando que, sobre las quince 
horas del día 22 de Mayo próxi
mo pasado, se. ausentó de sü do
micilio su hijo Anastasio Paso 
Gonzalo, de 19 anos, carpintero, 
de las señas particulares siguien- 

Mes: estatura regular, moreno, 
pelo negro, poca barba, vistien
do pantalón de pana rayada ne
gra, americana de corte clara, 
jersey de lana encarnado, cal
zando alpargatas-blancas, igno
rando su paradero.

Lleva una maleta de madera 
recién hecha, sin pintar, con las 
tapas de bo j a d e panel, laI té n - 
dula los herrajes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial p á r a general 
conocimiento/

Soria 1 de Junio de 1946.
' El Gobernador,

*1206 Je s ú s Po s a d a .

Delepiiii proíioeial de HMMienlos 
jTiWfles

• Junta provincial de Precios

* ' - Circular mim. 53
La Comisaria general de Abas

tecimientos y 'fransportes (refe
rencia número 78.878, ^de 21 5 
de 1946), •comunica, a este . Orga
nismo haber resuelto anidar el 
art. 4/ de su circular número 
fHl, publibádaen el «Boletín ofi
cial del Estado* correspondiente 
al día 9 del corriente mes, que
dando redactado’ en la forma si
guiente:

«SÍ por razón de la apreciación 
de las clases de carne se levantase 
algún acta por los Inspectores de 
la Fiscalía Superior de Tasas, la 
pieza que dé origen a la misma, 
será envuelta y lacrada en pre
sencia del propio Inspector y en- 
tregáda después al Inspector mu
nicipal Veterinario local y en úl
tima instancia si hubiere discon
formidad a la Inspección provin
cial municipal Veterinaria, , para 
que dictaminen» •

Soria, 31 de Mayo dé 1946.— 
El Gobernador-Presidente, Jesús 

Posada.-^Para conocimiento y 
cumplimiento: Sres. Alcaldes-De
legados locales de Abastecimien
tos y Transportes, industriales 
del ramo y público en general.

‘ No f a •
Siendo de interés nacional el 

incrprnenfai la recogida de cue
ros eriesangre, con el fin dé im
pulsar en la mayor medida las 
diversas industrias de la piel, se' 
recuerda a todos-Ios carniceros y 
ganaderos de esta ciudad y - pro
vincia, • la obligación ineludible 
que tienen de entregar , al Sindi
cato provincia] de la Piel todas 
las pieles de vacuno y equino que 
ye obtengan en los sacrificio^ de 
estas reses,ede conformidad con 
lo dispuesto en las órdenes deb 
Ministerio de Industria y Comer
cio de 15 dé Mayo de 1942, 12 de 
Agosto y 11 de Diciembre de 
1943, las cuales gerá^ abonadas a 
los precios de tasa vigentes con
tenidos en las disposiciones oficía
les., anteriormente) citadas. .

Cualquier ocultación o hecho 
semejante que venga a. infringir 
lo ordenado dará motivo a pasar 
el correspondiente tanto de culpa 
a la Fiscalía, de Tasas de estu
pro vine ia. .

Soria, 31 de Mayo de 1946.— 
El Gobernador civil. Jefe dé los 
Servicios, Jesús Posada. 1190

Caja ile Recluta de Soria irá. 16
Ju n t a  d e  Cl a s if ic a c ió n — 

.- y  Re v is ió n .

Prórrogas de incorporacióh a 
filas de 2.a clase (porTazón de es
tudio^.—Los reclutas y soldados 
que disfruten actualmente pró
rroga de 2.a clase, y deseen se
guir disfrutándola, por un año- 
más, deberán solicitarlo de" la 
Junta de Clasificación antes del 
día 30 del actuab, por medio de 
instancia dirigida-a sü* Presiden
te a la que acompañarán los < o- 
cumentossiguientes: .

a) Certificación de matrícula 
o documento que acredite los. es
tudios. que cursa y los. cursos 

académicos que le faltan para 
terminar la carrera, expedida 
por el Director del Estableci
miento Oficial o Academia en 
que curse sus estudios, o por su 
profesor particular, si.fuera pri
vada., ' -

b) - Certificación de las asig
naturas aprobadas y cursos aca* 
démicpWn que lo fueron.

c) ^Certificación del Jefe del 
Establecimiento de Enseñanza o 
profesor particular referente a 
su aplicación y comportamiento 
escolar.

d) Certificado de buena con
ducta.. ■ ' - ■ tx

NOTAS IMPORTANTES
No se adinitifán las instancias 

después de la fe^ha indicada.- aún 
cuando tengan fecha anterior- a 
30 de Junio actual.

No surtirán efectos las que en 
dichas fechas no tengan comple
ta la documentación que debe 
acompañarse o nojlevar los rein
tegros correspondientes; no se 
admitirán certificados colectivos, 
aunque vengan reintegrados, de
biendo ser presentados por sepa
rado, según lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. General Subinspec
tor de la Región

Soria, 1 de Junio de 1946.— 
El Capitan-Secretario, Eduardo 
García.—V.0 B.°.—El Coronel- 
Presidente, Pabrar. . i 194

jimia de Enlace rtelJelaluras de E. f 8. 
de FE. £6.

E3 Fcrrocun'il de Xadi^d ct Zaragoza 
(Conclusión) . ■

Variante de la linea de Madiid 
a Zaragoza entre Io íú  kilómetros 
145,660 y 163,163.— Término 
i lunicipal de Fuencaliente de 

^Medina (Soria); •
Relación nominal certificada de 

propietarios de las fineas que 
eflorecido expropiar en todo o 
en parte píTra la .cónstyucción 
de la expresada variante, 
60.^-Municipio: ídem, terre

no baldiq. .. .. „
61 .—Cándido García Vázquez: 

' idem, cereales.

M.C.D. 2022
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62 . — Francisco Gonzalo Loza
no; terreno cereales. .
. 63.—Juan Gonzalo Lozano: 
clase de cultivo, cereales.

■ 64.- Doroteo Vázquez Loza
no, idem, ídem. ' •

65 - Eulogio Escudero. Gil: 
ídem, Ídem.

66 .- Dionisio Peña Pascual: 
ídem i ídem.

67 .—Eleuteria Lozano Casa
do: ídem, ídem

BB^Gándido Vázquez Váz
quez: idem, ídem.

.. 69.—Juan Lario Gil, idem;
70 —Bernabé Benito Larios; 

ídem, ídem.'
71 .—(‘esúreo Gonzalo Lozano, 

idem, ídem. ‘
* 72.—Vda. de Félix Atanco Ca

sado; idem, idem.
73. — Luis. Benito Mingiiez; id.
74-- M á x i m o Garrí do J na rr anz; 

idem, id^em.
75 .—Doroteo Vázquez Lozano: 

ídem, idem.
76 .—Gregorio Atanee López: 

ídem, idem.
- 77.—Municipios; idem, idem, 
prados.

T8.— Nazario Lario Martínez:
•idem, idem, cereales.

79 .—Inocente del Barrió Pas
cual; idem, idem.

80 .—Luis Benito Mingiiez; 
idem, idem.

81 .=Gregorio Atauce López: 
ídem idem.

«2.—Agapiío del Barrio More- 
nó^idem, idem^ colono; Dioni-. 
si o Peña Pascual.

83 .—Francisco de Miguel Lo
zano; idem, idem.
- <S4.—Julio García i atrio; idem.

•8-5.—Luis Benito Minguez: 
idem, idem. -

SB.—Nemesio Heredia Peña; 
idem, idem. ■

87> Agapiío del Barrio Mo
reno/, idem idem, colono, Dioni? 
sio Peña. . .

88 .—Victoria de Miguel Loza
no; idem, idem, colono, Fran
cisco de Miguel Lozano

89 .—Hipólito Atance Gonzalo; 
idem, idem, colono, .luán Gon
zalo .Lozano.

90 .—Francisco del. Amo. Ran- 
gil: idem, idem.

91.—J ulin García Lario; idem.
9§.—Cándido García Vázquez; 

idem, ídem.
9:L— Luis Benito Minguez.; jid.
94 .—Rogelio Héredia Lario; 

idein, idem.
" ^5.—Doroteo Vázquez .Váz
quez: idem, idemi -

96 .—Miguel Pascual de Mr 
guel: idem, idem.

. &7.—Manuel Lozano Lario; 
idem, idem.

98 .—Luis Benito Minguez; 
ídem-, idem. .
• 99.—Balbino lozano Atanco: 
cultivo cereales.

- 100.--Luis Benito Minguez; id.
Í0F.—Miguel Pascual de Mi

guel: idem, cereales.

102 .—^átldido García VaZ- 
■ quez; idem idem.

" 103.—Paulino del Amo Loza
no; idem'idem. ‘

104 .—Gregorio Pérez Pérez; 
idem, idem. V.

105 .—Balbino, Lozano Atancé; 
idem idem. • "

106 .—Gregorio Pérez Pérez; 
idem, idem.
107 .—.Manuel Lozano Lario: id.

H08.— El mismo; idem, idem.
109 .—Francisco del Amo Ran- 

gil; idem, idem. ' .
110 .—Vda. de Félix Atance 

Casado: ídem. idem.
111 .—Agapito del Bardo: Mo

reno; idem, idem; colono,- Ino
cente del Barrio.

112,—Nemesio Heredia Pena: 
ídem, idem.

" 113.—Balbino Lozano 'Atance: 
idem, idém7

114 .—Agapito del Barrio Mo-. 
reno; idem, idem: colono, Ino
cente del Barrio.

115 .—Cesáreo Gonzalo Loza
no; idem, idem.

116 . - Agapito del Barrio Mo
reno: idem, idem: . colono, Ino
cente’del Barrio.

ITT.^Carmen de Mingo Ro
mero; idem, idem: colono, Pedio 
Sauz Sancho. _

118 .—Miguel Pascual de Mi
guel; ídem, idem.

119 .—Rolnan Gonzalo Benito; 
idem, ídem.

120 .—Cándido García Váz
quez; idem, ídem. '

121 —Carmen de Mingo Ro 
mero; idem, idem; colono, Ci
priano Sancho Ocen.

122 .—La misma; idem, idem; 
colono, Pedro Sauz Sancho. .

123 .—La misma; idem, idem: 
coldno, Cipriano Sancho. Ocen.

124 .—Vda. de Félix Atance 
Casado; idem, idem.

125 .—Cayetana HerediaLa rio: 
idem, -ídem; colono, Evaristo 
Sancho García.

126 .—Miguel Pascual de Mi
guel; idem, idem. •

12 7. — G regor i o ' Pé rez Pérez; 
idem, idem: colono, Jsidro Lario 
Heredia;

128 .—El mismo: idem, idem: 
colono, Va. de Telesforo Lozano.

129,—Martín Martínez- Valtue- 
fia; idem; idem.

130 .—Miguel Pascual de Mi
guel; idem, ídem.

131 .—Martín Maitínez Valtue- 
ña; idem, idem. - r

132 .-Pedro Lafuente Lario: id?
133 .—Vda. de Félix Atancé 

Casado: idem, idem.
Fuencaliente Mayo de 1946^ 

El Alcalde, Balbino Lozánd.—Es 
copia.—El Ingeniero Jefe, La- 
mana. ~

Variante de la liena de Madrid 
a Zaragoza entró los kilómetros 
145,660 y 163,163, término mu
nicipal de Torralba de Medina- 
celi (Soria). : ;

Relación nominal rectideada 

de propietai ios de las lincas 
que es preciso expropiar en to
do o en parte parala construc;

• ¿$011 de la expresada-variante.
1 .—Juan Gonzalp Sauz; ve

cindad, Torrálba: clase dé culit- 
vo, - cereales, '

2 .—Gregorio '.Alance I¿pez; 
idem, idem.

. 3.—Carmen de Mingo Romero: 
idem", idem, colono, Pedro Sauz.

4 .—Lorenzo Garrido Garm'a: 
idem, idem.
5 . — Pedro Jiménez Peña; idem:
6.—Juan Gonzalo Sauz; idem: 

; 7.—Lorenzo Garrido García: 
idem, idem,. . ‘ *

s.—El mismo; idem, idem.
9 .—Martín Martínez Valtueña; 

idem, idem.
. 10 —Excmo. Sr, Duque de 
Medinaceli; idem, prados.

11 .—Lorenzo García Garrido: 
idem, cereales.

12 . — Marcelido Bueno Fernán
dez; idem idem.

13 —Ambrosio Lar i os Guajar- 
do; idem, idem.

•14.—Gerardo Garios Bueno; 
idem, idem.

15 . — Lorenzo Garrido García: 
Klem,^ Jem.

16 .—El mismo, idem, idem.
1 7Marcelino Bueno Fernán

dez: i dem^ i de ni.
18 .—Ambrosio Larios Guajar- 

do;.idem, idem. er
19 .—El mismo; idem, idem.
20 .—Lorenzo Garrido García; 

idem, idem. /
21 .—Petra Angulo; idem, co

lono, Faustino Triviño.
22 .—Gerardo Larios Bueno: 

idem, idem. -
23 .—Nicomedes Sancho .Gon

zalo; idem, idem.
24 .—'Poribia Plaza Minguez: 

ídem, idem.
25 .—Ambrosio Larios Guajar- 

<!«>:.ídem, icLem.
2*6.—Marcelino Bueno Fernán

dez; idem, idem.
27 .—Ronuín Palaznejo Casado: 

ídem, idean.
28 -^El mismo; ídem,' idem: 

colono, Faustino Ti iviüo.
29 .—Lorenzo Garrido García: 

idem, idem. * ■
30 .—Cipriano Sancho Ocen; 

idean, idem.
31 .—Lorenzo Garrido García: 

idem, idem.
32 .—Cándido García Vázquez: 

idem, idem. . '
33,—Marcelino Bueno Fernán: 

dez; idem, ídem
Torralba 14 de Mayo de 1946. 

—El Alcalde, Balbino Lozano.— 
Es 1 copia.—-El Ingeniero Jefe. 
La maná.

AYUNTAMIENTOS
BAYUBAS DE ARRIBA

De conformidad con lo dispues
to por eb Distrito forestal de So
ria, se anuncia en pública subas' 

ta eLaprovechamiento de 223 pp 
nos secos que cubican 50‘844 
metros cúbicos; 33 pinos apeados 
en la calle con Boósqúe cubican 
10‘136 metros xCÚbicos.y 125 pp 
nos apeados en la calle con IH- 
ynbas de Abajo que cubican 
37‘6O4 metros cúbicos que hacefr** 
un total de 381 pinos y 98‘584 
metros cúbicos de madera, pro
cedentes del monte pinaruífine- 
1*0 56 del Catálogo y dé la peí te- . 
nencia de este municipio. .

El tipo de tasación que’ ha de 
-servir de base para la subatsa es 
el de 10.844 pesetas,-no adm¡-‘ 
tiéndope proposición que' no cu
bra dicha tasación.

Para optar a la subasta es re
quisito indispensable poseer el 
Titulo profesional expedido por 
el Sindicato dé la Madera y Cor- 

Tho. .
La subasta tendrá lugar el díu 

10 de Junio a la- trece horas en 
la casa consistorial de este nmni- 
(upiu.
bLas proposiciones debidamente 
reintegradas sé entregarán en 
sobre cerrado en lá Secretaría de 
este Ayuntamiento tos días y ho
ras de oficina hasta media hpra 
antes de la celebración de L-í 
misma, próvia cónstituriúu del 
depósito provisional.

Los pliegos de condiciones por , 
que ha de regirseja ejecución del 
aprovechamiento se hallan in
sertos en el «Boletín oficial de la 
provincia» ¡y día 20 de Octubre 
de 1937.

Se hace constar que los 98'584 
metros cúbicos de madera se re 
íieren en rollo y sin corteza, pro
cedentes de los 381 pinos corta
dos, de los cuales 223 se hallan 
apilados en puntos de cargue. 
- Con arreglo al artículo 10.del 
pliego de condiciones, el adjudi
catario queda exento de la entre
ga de traviesas.

Serán de cuenta del rematante 
él pago de la inserción de ¿min
eros; ti-es pesetas por metro cúbi
co para 1 a Exorna. Diputación 
provincial y demás gastos que se 
belacíonen -con la referida su
basta. - -

- MÓDELO DE PROPDSK TON í
Don...., vecino de...., con 'D- 

tulo profesional expedido por el 
Sindicato Je la Madera enterado 
del anuncio publicado en el Bo
letín oficial» de esta provincial 
número..., fecha..., y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en p»' 
blica subasta del aprovocliamien- 
to de..... dél monte........ se com
promete a su adquisición coj1 
sujeción a los expresados req-ui»* 
tos y condiciones, en la caiitidan 
de...., (en letra). (Fecha y fii’mn 
del proponente.

Bayubas de Arriba 27 de May0 
de 1946.-El Alcalde, Bruno Rm^
212 —Derechos de inserción 82 peseta=6“

líupronta provincial
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